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BOP de Guadalajara, nº. 152, fecha: miércoles, 12 de Agosto de 2020

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANQUELA DEL DUCADO

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO EJERCICIO 2020

2085

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  Municipal  del  Ayuntamiento  para  el
ejercicio 2020 y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento,
Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con
el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real  Decreto 500/1990,  de 20 de abril,  se  publica el  resumen del  mismo por
capítulos:  

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 0,00 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 34200.00 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 103514,00 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 94250,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 88597,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
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B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 320561,00 €

 

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 0,00 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 187380.00 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 600,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 95976,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 29920,00 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales  6685.00€

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 320561,00 €

 

 

PLANTILLA DE PERSONAL

ANEXO DE PERSONAL RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO QUE SE PROPONE
INTEGREN LA PLANTILLA DE ESTA CORPORACION

1. PERSONAL FUNCIONARIO:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria-Intervención.

NÚMERO  DE  PUESTOS:  1  GRUPO:  A1  COMPLEMENTO:  Nivel  24  TITULACIÓN
ACADÉMICA: Licenciatura

OBERVACIONES: En Agrupación

2. PERSONAL LABORAL:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Peón servicios múltiples.
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 TITULACIÓN ACADÉMICA: Estudio básicos.

NÚMERO DE PUESTOS: 2

OBSERVACIONES:  Puestos de trabajo  sujetos  a  la  subvención concedida por  el
Servicio Público de empleo Estatal en el marco del Plan de Empleo de Zona Rural
Deprimida. DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Peón servicios múltiples

TITULACIÓN ACADÉMICA: Estudio básicos.

 NÚMERO DE PUESTOS: 1

TITULACIÓN ACADÉMICA: Estudio básicos.

OBSERVACIONES:  Puesto  de  trabajo  sujetos  a  la  subvención  concedida  por  la
Consejería  de  Economía  Empresas  y  Empleo   con  cargo  a  la   subvención  a
entidades locales y entidades sin ánimo de lucro para la contratación de personas
desempleadas y en situación de exclusión social,  cofinanciada por el  Fondo Social
Europeo convocadas mediante Resolución de 24/10/2019, de la Dirección General
de  Programas de Empleo,  por  la  que se  convocan para  el  ejercicio  2019,  las
subvenciones  a  entidades  locales  y  entidades  sin  ánimo  de  lucro  para  la
contratación  de  personas  desempleadas  y  en  situación  de  exclusión  social,
cofinanciada por el Fondo Social Europeo (DOCM nº 212, DE 25/10/2019)

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Anquela del Ducado a 24 de julio de 2020. El Alcalde- Presidente Primitivo Moreno
Novella


